Producción pública de medicamentos

En octubre de 2005 se realizó en la Facultad de Medicina de la UBA, el 3º Encuentro por la Producción Pública de Medicamentos y Vacunas, organizado por la Cátedra Libre de Salud y Derechos Humanos de la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires y la Secretaría de Extensión Universitaria y la Unidad de Producción de Medicamentos de la Facultas de Ciencias Exactas de la Universidad de la Plata. El tema renovó su actualidad, con posterioridad a la firma del Protocolo de Intención el 22/08/05 entre el Ministerio de Salud de Brasil y el Ministerio de Salud de nuestro país, dirigido a establecer un programa de trabajo conjunto, profundizar el intercambio de informaciones en el área de la propiedad intelectual con vistas a garantizar mejores condiciones de acceso a medicamentos y colaborar para una mejor incorporación de las flexibilidades y salvaguardas del Acuerdo sobre los ADPIC y la Declaración de DOHA.


El escenario actual
En el Congreso Argentino de Salud, el Dr. Carlos Jañez, Presidente de la Confederación Médica Argentina se refirió a la medicalización de la población (compra espontánea de medicamentos) y al gasto en medicamentos, que según su versión, asciende a 7.000 millones de dólares. Allí mismo, un directivo del CEMIC señaló que desde la salida de la convertibilidad los insumos críticos au-mentaron un 100%, los salarios del sector salud entre 50 y 55% y los insumos de alta tecnología hasta un 200%. 
A pesar de la caída de las ventas en el mercado interno durante 2002, debido al aumento de los medicamentos y a la implementación de la Ley 25649 de medicamentos genéricos, la Consultora Estratégica de Negocios para las PyMES, señalaba que la industria farmacéutica había crecido un 20% durante el año 2004.
La implementación de medidas gubernamentales como la ley de genéricos, el Plan Remediar y la cobertura del 70% en los medicamentos para las enfermedades crónicas constituyó en los últimos meses el motor del crecimiento de la industria farmacéutica en Argentina, que acumula en lo que va del año una recuperación del 20%, informó la agencia Télam.


Para la industria extranjera, la situación también mejoró
Para el grupo NOVARTIS, representado en la Argentina por Novartis Argentina SA y Sandoz Argentina, sus ventas alcanzaron en el 2002, 209,601 millones de pesos y en el 2003, 268,908 millones de pesos, a pesar de la caída en términos de tipo de cambio por la devaluación del dólar, además de señalar el aumento de las ventas de “genéricos de calidad” que ellos mismos producen.
Un estudio de FIEL, de octubre de 2002 (Nuevas Estrategias Competitivas en la Industria Farmacéutica Argentina y Reconocimiento de la Propiedad Intelectual), señala que ... el modelo de organización in-dustrial del sector farmacéutico en la Argentina estuvo hasta comienzos de la década del 90 determinado en buena medida por la existencia de un marco regulatorio caracterizado por una política arancelaria proteccionista, la ausencia de reconocimiento de derechos de propiedad intelectual en este área, un proceso de aprobación de productos ineficiente y discrecional, y la aplicación re-currente de estrictos controles de precios. 
Las transformaciones operadas a partir de los 90, introdujeron las siguientes modificaciones:
Apertura externa de la economía: Liberalización de precios:
Simplificación y transparencia en el registro de productos. Desregulaciones comerciales:
Normatización para la realización de ensayos clínicos


Patentes farmaceuticas (adhesión de la Argentina al Acuerdo TRIPs celebrado en el marco de la creación de la Organizacion Mundial del Comercio)
El objetivo de estas medidas apuntó a eliminar distorsiones y tornar más competitivo el mercado, tendiendo a suprimir el sesgo favorable a la industria nacional que imprimía el diseño e implementación del anterior marco regulatorio, al tiempo que se creaban las condiciones para que en la Argentina pudieran desarrollarse actividades de investigación y desarrollo.
Con respecto al impacto que produce en la industria nacional la Ley de Patentes, FIEL señala que ... los laboratorios nacionales no ven afectada su cartera actual de productos, pero tendrán que redireccionar su estrategia a futuro para adaptarse a las nuevas reglas de juego.
Cerca del 50% del mercado local está integrado por firmas nacionales que basaron históricamente su estrategia competitiva en la imitación de drogas que lanzaban al mercado en forma simultánea a los medicamentos originales que elaboraban los laboratorios innovadores o sus licenciatarias.


No hay una salida en las conclusiones del Encuentro...
La Declaración final de la Multisectorial por la Producción Pública de Medicamentos y Vacunas no incluyó ni una palabra sobre la Ley de Patentes ni sobre los acuerdos internacionales sobre propiedad intelectual.
Tampoco se refirió al financiamiento de la producción pública de medicamentos, que en primer lugar debería contar con la debida asignación presupuestaria, y si bien la Declaración expresa que “La financiación de estas políticas debería realizarse a través de rentas generales y no aumentando el endeudamiento mediante la toma de créditos de origen internacional, como los ofrecidos por el BID”,es necesario aclarar que las rentas generales se originan en los impuestos que recaen especialmente sobre los sectores asalariados, ya sea a través de impuestos al consumo de artículos esenciales, en particular el IVA, o por la confiscación salarial que ejerce el Estado, con el congelamiento y el retraso salarial de sus empleados, origen del actual superavit fiscal.
No hay una sola mención al control de precios a la industria farmacéutica...El planteo de “fabricar genéricos” es, por lo tanto, una cortina de humo... para no intervenir sobre los monopolios farmacéuticos, abrir sus libros, imponer el control sobre sus costos y beneficios y abolir sus secretos comerciales y técnicos. 
Por otra parte se fundamenta la producción pública de medicamentos en lugar de la estatal, ocultando que la producción pública estaría en manos de los capitalistas (nacionales), que tienen la capacidad instalada, el desarrollo de las líneas de investigación y el usufructo de las patentes.
No se denuncia la apropiación por parte de la industria farmacéutica de las líneas de investigación que estas impulsan en los laboratorios de las universidades estatales (convenios con la UBA )
Las conclusiones del Encuentro siguen la dirección oficial de arreglarse con lo que hay, producir lo que se pueda, en lugar de impulsar una política diametralmente opuesta al gobierno de Kirchner / Gines García y al interés de los pulpos farmacéuticos. Son precisamente estos pulpos farmacéuticos los que han desarrollado internacionalmente la producción y el mercado de sus segundas líneas de medicamentos. Esto es medicamentos de segunda para los pobres y de excelencia para los ricos.


Por lo tanto desde Tribuna de Salud señalamos
La producción estatal de medicamentos es indivisible de una política que enfrente los intereses de las industrias de especialidades medicinales nacionales y extranjeras, desconozca las protecciones establecidas por las leyes de patentes, asegure la provisión de los puestos de trabajo para su producción, cuente con el financiamiento presupuestario irrestricto, asegure la biodispobilidad y la bioequivalencia de los medicamentos producidos, esté orientada a garantizar la cobertura sanitaria de las enfermedades de la población del país (regionales, generales, endémicas) y que la producción sea dirigida por un comité científico integrado por representantes de los claustros docentes y de los laboratorios de las Universidades Estatales de todo el país, profesionales y técnicos de la salud bajo control de los 
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